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CESION DE PARTICIPACIONES 

SR. ESTEBAN OSWALDO JIMENEZ LOPEZ 

SRA. MARIA KAROLA BRAZZERO NOVILLO 

SR. FRANCO OSWALDO JIMENEZ LEON 

SRA. CLEMENCIA CECILIA LOPEZ PEÑAHERRERA 

4 FAVOR DE 

SR. ANDRES DEAN TORRES RITES 

CUANTIA : $ 4.00 
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En la ciudad de San Francisco de Quita Distrito Metrapolitano, Capital de la 

República del Ecuador, ul día de hoy 
Í 

  

AÑO DOS MIL DOS , ante mu DOCTOR GUSTAVO FLORES 
NN 

UZCATEGUT NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUIETO ; comparecen, 
NN, 

en validád de CEDENTES lus cónyuges señores. ESTEBAN OSWALDO 

SAMENEZ LOPEZ y MARIA KAROLA BRAZZLERO NOVILLO . por sus 

pios y personales derechos de estado/rcivil casados entre sí ; cónyuges: na 
per rges 

/ 

FRANCOS WA DLDO JEMENEZ LEDO y OTE dt ECILLA LOPEZ    

  

PES SIR RRA puros. propias Y precomudes Herevdiaso de estadio civil 

  

  

   



casadas entre sis on vdidad de OBS HANA RIÓ edo coma 34 bois Juca yn 

ES RIVES, por sas prep y perisnales 

casado.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente sapares para obligarse y contratar, demiciliados en la ciudad 

de Quiio y a jiiictico voñuzco de que dex fe ; y, dicen que eleve a escritiira 

pública la mieula que me entregan, curvo fenor literal a continuación 

transeriba.- SEÑOR NOTARIO. - En el protocalo de escrifuras públicas a su 

cargo, sirvase hacer constar una más de cesión de parilcipaciones de compañia 0 

de responsabilidad limitada contenida en las cláusulas que siguen: 

COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de esta escritura en : 

MMMM O 

  

   

calidad de CEDENTES los señores: ESTEBAN OSWaLDO JIMENEZ : 

LOPEZ y MARIA RAROLA BRAZZERO NOVIL L0, por sus propios y 
Sn > o Dar 

personales derectos de estado civil casados entre sí, y los cun Uges, señor: * 

t 

FRANC a OSWALD JIMENEZ L LON y OL JHMENCIA O CECUJA LOPEZ 
A A e ON o == 

PEÑAHERRERA, por sus propios y personales derechos, de estado civil 
AA e 

casados enire si; y, en calidad de CESION: ARÍO ei señor ÍNDRES DEAN 0 
E Y IO RS . OSCARS DAA DS EA 

TORRES RYUES, por sus prapios y personales derechos, de estado civil 

Annan rn In * 

casaddo.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayoves de 
AI CA PERSIA PAATPE AA ld 

edad, legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados en la cidad 

s 

de Quito. - PRIMERA. .- ANTECEDENTES. - A4).- Mediante escritura pública 

  

aelebrada ante el Notario Noveño del cantón Guiía ductor Gustavo Flores 

Uzcategul el vete y seis de noviembre del dos mil uno, se constituvó la 

compañía de responsabilidad timitada “X3M ADYENTURE CIA. UTDA.”, 

<ob domicilio en da ciudad de Cuito, Ursiiiaia de Picitiecha, aprobada en su 

sansiiición poc la Muporiadendote La de to astra Ao od FO 
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mercantil dol scanión ¿añito el zectaio y achn de dichombre del nismo aña des 

4.3 social de cuafresientos dólares, dividida en mil uno, con un <apital 

cuatrocientas participaciones de un dolar cada una. - 125- En Junta General 
mn A 

Universal de secios de la empresa “X3AT ADVENTURE OT, LTDA?    

llesada a caba en esta citidad de Quita el yeinte y echo de febrero del dos mi 
A NN 

dos. la Junta autorizó a los socios: Estebán (Jswaldo Jiménez lópez y Franco 
  a, - 

Oswaldo Jiménez León cedan las dos participaciones de un dólar que cada uno 
— AAA a, A. cc 

de eilos osienta en la empresa, es decir para que cedan la totalidad de sus 
NN. 

parficiones que poseen en la empresa a favar del señor ANDRES DEAN 
o O 

TORRES RITES como consta en el acta de la Junta Universal de socios que se 

agrega como habilitante.- SEGUNDA.- CESIÓN DE PARTICIPA CIONES.- 

A base de lo indicado en la cláusula anterior los señores: ESTEBAN 

OSWALDO JIMENEZ LOPEZ y su cónyuge MARIS ¡KAROLA 

BRAZZERO NOYTRLO : y, FRANCO OSWALDO JIMENEZ LEON y su 

cánvuge CLEMENCIA CECULTA LOPEZ PEÑAMNERRERA, ceden a favor 

dei señor Andres Dean Torres Rites, cada uno de los cedenies, dos 

participaciones de un dólar cada una que ostentan en la empresa “X3M 

  

ADVENTURE CÍA. LIDA.”, sin reservarse nada para si; Fl cesionario 

acepta la cesion que en su favor se realiza y que lleva implícito el derecho de 

socio de la compañía de responsabilidad limitada “X3M ADVENTURE CIA. 

LTDA”., cesión que se efectiía con todos los derechas y obligaciones que de ella 

emanan.- En virtud de esta cesión el capital social de la compañía que es de 

cuatrocientos dólares, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar 

Y 

| Lo, o 
cada und, [se balla integrado asi- ---- —- o — - =-- 
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ANDRES IAN PORRES RIFES 

400 400 400 

AS. «Hit 3003 400 

TERCERA. - VALOR. El vestonarte ha pagadu a cada na de los cedentes el 

valor nominal de cada una de las participaciones que ban sido cedidas, esto es 

la sima dos dólares para cada cedente y en fatal suman cuatro dólares de dos 

Estados Unidos de América, valor que las partes consideran que es el justo 

precio de lo cedido, razon por la que tos cedentes transfieren al cesionario 

s y ahligaciones que las participaciones cedidas generan.- 

OLACIÓN.- Los cuiipparecientes acepian esta escritura en 

toibas y cada tuna de sus partes por estar de acuerdo con las condiciones 

da de pactadas y per ser sn seguridad de sus infteresos, quedando de cuenta del 

cesionario el pago de todos los gastos que demande ia celebración de esía 

Y escritura basta su inscripción en el registra mercantil para lo cual quedan 

O LYroa: “ee 4e se dignará agregar las domás te Tariliado - Lnted, señor Nólario, 

ciausulas de estdo y ev necesarias para ti plena valdez de este instrumento, 

asi como das fotocopias de las cedulas de cinmbadania de los comparecientes y 

sisas respectivas cortificados de votación. - DASTA AQUELLA MUNUTA.- La 

misma que queda elevada a escrifura pública con lodo su valor legal y se halla 

ertta per ol Soñar Proctor Lear Danilo Cliizoz, abogado con matrícula 

profesional oumero des uni quínienios wres del (Colegio de Abogados « 5 

Pichincha - Para el otaresmupientoa de fa presente escritura pablica, se ban 
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observada y eomplida can tadas y vada ina de las procepíss y roquistos eyuatos   gue 23 vaso asido requiere y demanda, y, leida que des Bue osia <ombira 

mtesraniente a los comparecientes por mi el Notario, estas se alinmaa y ratio 

can en todas y cada una de las partes de su total contenido, para constancia 

ficaran conmigo, en midad de acto de todo do cual dey fe. 

    SR, ESTEBA! JO JIMENEZ LOPEZ 

  

pcbreegcih / 
RÁ. MARÍA KAROLA BRAZZERO NOYU LO 

COIPFH3IQ2LOS-| 
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- JADO ) EL NOTARIO NOVENO DEL CANTON * QUITO 

FLORES  UZCATEGUI 

  A   SR. ANDRES 

( F 
| 

DOCTOR GUSTAVO 
. - A CONTINUACION 

eE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTEZZ . -



sum emos. .. 
CTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 

ESPONSAGIIDAD LIMITADA X3M ADVENTURE Clá. Lion. 

Fria cttad de he, Provincia del Pichincuna, en la oficina Nro. 1407 dei Edificio 

Benaicazar Mili, sitiado en la Ávenica Diez de Agosio y Rioiric, a las trece horas 

csm 29 de Fudiglo del <0Uz, tiiCoiidinivse presentes ius señores. ANDRES 
DEAN TORRÉS RITÉS, fitular de trescientas noventa y seis participaciones; 
ESTEBAN OSWALDNO IIMENEZ LOPEZ, titular de dos participaciones; y,      

  

OS 

FRANCO OSWALDO JIMENEZ LEON, titular de dos participaciones de un dólar 

cadá Liid. quielies cunforinán el clero pur ciento del capital social de ía empresa 
MIA ADVENTURE CIA LTDA? que 22 cuatrocientos dólares de los Estados 
Unidos de Améiica al asmpajo de lo dispuesto en la Ley de Compañías 
resueiven instalarse en Junia General Universai de Socios, para resolver sobre el 

siguiente punto del que declaran se encuentra completamente informados: 

  

UNO - Artorización a los socios ESTEBAN OSWALDO JIMENEZ LOPEZ Y 
FRANCO OSWALDO JIMENEZ LEON para que cedan las dos participaciones 
que cada uno de ellos ostentan en la empresa a favor del señor Andrés Dean 
Torres Rites. uN > Team rr 
A 

Preside la Junta la señora Tania de los Angeles Jiménez López en su calidad de - 

Presidenta y aciúa come secretario el señor Gerente General Andrés Dean 
Torres Fites, instalada la junta de esta manera la señora Presidenta informa que 
los socios Estebán Oswaldo Jiménez López y Franco Oswaldo Jiménez León 
han solicitado a la junia se les conceda la autorización del caso para proceder a 
ceder sus participaciones que ostenía en la empresa a favor del socio Andrés 

Dean Torres Rites, particular que pone en ccnocimiento de la Junta para que' 
conforme lo requiere la Ley de Compañias se pronuncie al respcto.- Luego de las 
deliberaciones del caso la Junta Universal de Socios resuelve por unanimidad 

autorizar a los socios Estebán Oswaido Jiménez López y Franco Oswaldo 
Jiménez León cedan cada uno de ellos sus dos participaciones que ostentan en 

la empresa a favor del socio Andrés Dean Torres Rites, quien luego de dicha 
cesión asume a su ¡avor la totalidad del capital social de la empresa que es de 
cuairocientos dólares dividido en cuatrucientas participaciones de un dólar cada 
una.- Por no existir otro punto del que tratarse se levanta !a sesión 
concediéndose diez minutos para la redacción de esta acta lo que es cumplido a 
cabalidad, remsiélada la Junta se a leciua a la misma la que es aprobada en 
10035 5Us parti y ente 
acto. 
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ANDRES DEAN TORRES R. TANIA DE LOS ANGELES JIMENEZ L. 
SOCIO GERENTE PRESIDENTA 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

    

  

ECUATORIANAS124 18 v1333v2222 

CASADO MARIA KAROLA BRAZZERO NOVILLC 
SUPERIOR PUBLICISTA 
FRANCO JIMEMEZ 
CLEMENCIA LOPEZ 
QUITO * 15/03/95 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (A): 

USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 

SU OBLIGACION DE SUFRAGAR EN" LAS 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. : 
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Elecciones del 21 de mayo del 2000 

0052:107. 17 a0mioDereto ec 2386 publicada en el Registro oe. Sa . 

BRAZZERO.NOVILLOMARIA. “+2 Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la Igp.No 
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RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto Nr 2386 publicada en el Registro Oficial 564, de 0 

12 de Abril de 1973 que amplio el Art, 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su original que se - 

me exhibió, 

er TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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RAZON : Tomé nota de la Cesión de Participaciones que 

antecede , otorgada por los señores Esteban Jiménez 

López y Franco Jiménez León en favor del señor Ándrés 

Dean Torres Rites , al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la X3m Adventure Compañia Limitada  , 

celebrada ante mi el veinte y seis de Noviembre. del año 

dos mil uno y en los términos constantes en la escritu- 

ra que antecede , en Quito , a cinco de Marzo del año 

dos mil dos .— 

  
      

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

Cn 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 5278, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Diciembre del dos mil uno, a fs 4809 vta, tomo 

132, correspondiente a la constitución de la compañía “X3M ADVENTURE CIA. LTDA..”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, siete de Marzo del dos mil dos. 

EL REGISTRADOR.- 

  

 


